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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las personas de entre dieciséis y dieciocho años de edad también podrán votar en las elecciones populares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. … 

 

I.  Votar en las elecciones populares; 

 

 

 

II.  Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 

solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación; 

 

 

III a VII.  … 

 

VIII.  Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma las fracciones I, 

II y VIII del artículo 35 y la fracción III del artículo 36 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, II y VIII del artículo 

35 y la fracción III del artículo 36, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:  

I. Votar en las elecciones populares. Las personas de entre 

dieciséis y dieciocho años de edad también podrán votar en las 

elecciones populares;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley. Las personas de entre 

dieciséis y dieciocho años de edad también podrán ser votadas. 
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 

la legislación;  

III ... VII  

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 

nacional. Las personas de entre dieciséis y dieciocho años de 

edad también podrán votar en las consultas populares, que se 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

1o a 7o. … 

 

Artículo 36. … 

 

I a II.  … 

 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley; 

 

 

 

IV a V.  … 

 

sujetarán a lo siguiente:  

1o. ... 7o.  

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. ... II.;  

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley. En el caso de las personas de entre 

dieciséis y dieciocho años, el voto será considerado sólo como 

un derecho, no como una obligación.  

IV ... V  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo de 120 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, la Cámara deberá armonizar la legislación 

secundaria correspondiente, de acuerdo al presente Decreto. 

Tercero. En un plazo de 120 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Instituto Nacional Electoral deberá armonizar 

las respectivas normas en materia electoral, de acuerdo al presente 

Decreto. 

Cuarto. En un plazo de 120 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Instituto Nacional Electoral deberá 
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implementar las medidas necesarias, a fin de expedir credenciales 

para votar temporales para los mexicanos de entre 16 años y 

menores a 18 años, que así lo soliciten. Asimismo, deberá 

implementar un Registro Federal de Electores de menores de 18 

años. 

JCHM 


